
  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00158 00 

Proceso Verbal 

Demandante Ana Sofía Restrepo Morales y otro 

Demandado Olga Lucía Zapata Vasco y otro 

Decisión Concede apelación y corre 

traslado 

 

Se concede en el efecto devolutivo, el recurso de apelación promovido por el 

apoderado judicial de la parte demandante en reconvención contra el auto 

proferido el 10 de noviembre pasado por medio del cual se rechazó la 

demanda de reconvención. Lo anterior por estar reunidas las exigencias 

consagradas en los artículos 321 (numeral 1º) y 322 del C.G.P. 

 

Para los efectos descritos en el artículo 326 ibìdem, de la sustentación del 

recurso de apelación, se corre traslado a la parte demandada en reconvención 

por el término de tres (3) días. Vencido el traslado remítase el expediente a la 

Sala Civil del H. Tribunal Superior de Medellín. 

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite de la demanda 

principal.   

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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